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Marco 
conceptual sobre 

Derechos 
Humanos y sus 

garantías

Derechos 
humanos y 
derechos 
naturales.

Derechos 
públicos 

subjetivos.

Libertades 
públicas.

Derechos 
fundament

ales .

Garantías 
constitucio

nales .

Fundament
ación 

filosófica de 
los 

Derechos 
humanos

Derechos 
humanos y 

sus 
garantías .

Gobernado
Fuentes de 

los Derechos 
humanos, 
garantías y 
derechos 

individuales.

Art. 1 
constitucio

nal 
principio 

pro homine 
y de 

interpretaci
ón 

conforme .

Principios 
básicos de 

los 
Derechos 
humanos .

Característi
cas de los 
Derechos 
humanos.

 

 

Son  

Aquellos 

derechos 

que 

tienen 

todas las 

personas 

por el 

solo 

hecho de 

ser tal, y 

que les 

permite 

su 

máxima 

realizació

n material 

y 

espiritual 
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La  

Capacid

ad de 

poner 

en 

movimi

ento 

normas 

jurídicas 

en 

interés 

individu

al 

Es 

Compren

siva de 

los 

derechos 

individual

es o 

civiles, 

pero que 

no 

alcanza a 

compren

der los 

derechos 

políticos 

propios 

de la 

concepci

ón 

democrát

ica 

Se  

 Reserva 

general

mente a 

los 

derecho

s de la 

persona, 

que se 

encuent

ran 

reconoci

dos por 

el 

ordena

miento 

jurídico 

de un 

Estado  

 

El  

Conjunto 

de 

instrume

ntos 

legales, 

general

mente 

procesal

es, para 

restablec

er el 

orden 

constituc

ional 

La  

Dignidad 

de la 

persona 

se 

refiere al 

libre 

desarroll

o de la 

personal

idad 

como 

presupu

esto de 

todos 

los derec

hos y 

libertade

s 

fundame

ntales. 

Los 

Estado 

constituc

ional no 

solament

e es 

necesari

o dividir 

el poder, 

sino que 

es 

meneste

r 

garantiza

r los 

derechos 

La 

Posición -

activa y 

pasiva, 

que 

pueden 

adoptar 

los 

sujetos de 

derecho 

en 

relación a 

los 

Derechos 

Humanos  

Se 

Suele 

utilizar 

como 

sinónimo 

de 

derechos 

fundament

ales, 

garantías 

individuale

s, derechos 

del 

hombre, 

libertades 

públicas, 

derechos 

subjetivos 

públicos, 

derechos 

cívicos 

Son 

Normas 

relativas 

a los 

derecho

s 

humano

s se 

interpret

arán de 

conformi

dad con 

esta 

Constitu

ción y 

con los 

tratados 

internaci

onales 

de la 

materia 

favoreci

endo en 

todo 

tiempo a 

las 

personas 

Derechos 

humanos 

son 

derechos 

intrínsec

os, es 

decir, 

todas las 

personas 

los 

tienen 

por el 

hecho de 

nacer. 

 

Encuent

ran 

obligada

s todas 

las 

autorida

des se 

rige por 

los princ

ipios de 

universa

lidad, 

interdep

endenci

a, 

indivisibi

lidad y 

progresi

vidad. 

Son  
Se 



 

 

 

Igualdad y 
libertad 

Principios 
constituciona

les de las 
garantías

Limitaciones 
a la reforma 
en Derechos 

Humanos

Control 
difuso de 

constituciona
lidad

Control 
difuso de 

convencional
idad

Clasificación 
de los 

derechos 
humanos

Tutela 
jurisdiccional 

y no 
jurisdiccional 

de los 
Derechos 
Humanos

Art. 1 
constituciona
l relativo a la 
esclavitud y 

no 
discriminació

n

Art. 2 
constituciona
l derecho de 
los pueblos 
indígenas

Art. 4 
constituciona

l igualdad 
entre el 

hombre y 
mujer

Art. 12 
constituciona

l relativo a 
los títulos de 

nobleza

Art. 3 
constituciona
l relativo a la 
libertad de 

enseñanza y 
reforma 

educativa
Y  

Consiste 

en que 

no va 

existir 

norma 

jurídica 

que esté 

por 

encima 

de la 

Constitu

ción  

Los  

Aquellas 

restriccio

nes que 

nacen del 

respeto 

por los 

derechos 

fundamen

tales de 

los demás 

sujetos 

Son 

Aquellos 

medios 

jurídicos 

que 

previenen, 

reparan, 

nulifican o 

sancionan, 

la 

violación 

de las 

disposicio

nes 

constituci

onales 

El 

Deber de 

todas las 

autoridades 

nacionales 

de realizar 

un examen 

de 

compatibilid

ad entre los 

actos y 

normas 

nacionales, 

y la 

Convención 

Americana 

sobre 

Derechos 

Humanos 

A 

Partir de 

la persona 

titular de 

los 

derechos; 

con base 

en el 

contenido 

u objeto 

del 

derecho; 

y, desde el 

punto de 

vista de la 

historia 

La  

Prohibida la 

esclavitud 

en los 

Estados 

Unidos 

Mexicanos. 

Los esclavos 

del 

extranjero 

que entren 

al territorio 

nacional 

alcanzarán, 

por este solo 

hecho, su 

libertad y la 

protección 

de las leyes 

Concederán 

títulos de 

nobleza, ni 

prerrogativ

as y 

honores 

hereditarios

, ni se dará 

efecto 

alguno a los 

otorgados 

por 

cualquier 

otro país. 

La  Se  

Igualdad 

jurídica es 

"la igual 

titularidad 

de 

situaciones 

jurídicas". 

en cuestión 

de género, 

la igualdad 

jurídica es 

el derecho 

a la 

diferencia 

República 

Mexicana 

merita un 

detallado 

análisis 

dado su 

largo 

proceso de 

gestación, y 

los avances 

que ha 

supuesto 

sobre la 

materia 

indígena en 

México 

La  
Está 

Protección 

jurisdiccion

al de los 

derechos 

humanos, a 

la que sólo 

me referiré 

de manera 

muy breve, 

como su 

nombre lo 

indica, está 

a cargo del 

Poder 

Judicial 

Libertad 

de los 

padres 

de 

garantiza

r la 

educació

n 

religiosa 

y moral 

de sus 

hijos de 

acuerdo 

con sus 

propias 

conviccio

nes 

La 
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